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DEL

MINISTERIO DE LA. GUERRA

LHENCIAS

•
SEOCIÓN DE INF,ANDIUA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. CursÓ 4
este Ministerio en 30 de julio pl'ó.2>.imo pasado, promovi
da por el primer teniente del regim.iento Infantería del
Rey núm. 1, D. Ignació Fernández d.e Henestrosa y
Gayoso de los Cobas. en solicitud de dos me,sea de li
cencia para eVaCUál' asunl.DS propios en Bayorui. (Francia).
el Rey (q. D. g.) batenido á bien acceder Ala. petición del
interesado, (wn !ureglo á las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de j un ic de 1905 (O. L. nÚlíl.. 1.<H).

De real orden lo dige . V. E. para l'lt('COilocímiento
y demás e.feetos. Dios g 'fl.rde á V. E. muchos an.o!~
Madrid 9 de agosto de 1~t\.6. .' ~

. LÓPEZ DOlllbtGUlCZ

Safior General del primer CUt'rpo de ~íércíto••

Sa:lior Ordenador de pagos ie Guerra.

',,,\ . ", - .

smadt6N'fjJ CABALLDIAv.-
CLASIFICACION·Éa

CÚ·eular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.) ha twido&
bien declarar aptos J?ara elascenso, cuando por a.ntigüedad

• ••

Excmo. Sr.: ViSta L instancilt que V. E. cursó á.
e<Joo Ministerio en 28 de judo próximo pasado. promoví...
da por el primer teniente del regimiento Infanteria de
Alcántara núm.' 58, D. Antonio Carmona Delgado, en
solieitud de seis meses de licencia para evacuar asuntOlJ
propios en Bremen (Alemania) y New York (EstadOll
Unidos), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con arreglo á las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nÚ~
mero 101).

De real orden la digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos an~.

Madrid 9 de agosto de 1906.

LóPEZ DoMíNGUiEt

Sei10r General del cuarto Cuerpo da ejército.

SafIor Ordenador de pagos de Guerra.

•

St7.'BUOUTAIUÁ
.1' .• DESTINOS

•

JJ :ca .

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.~ Accediendo á lo solicitado por el escri·
biente de primera clase del Cuerpo Auxilial' de Oficinas
Militares U. Gregorio Salcedo Benito, con destino en
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
derle dos meses de licencia por enfermo para MombeltraJl
(Avila), con arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de Hl05 (C. 1..1. núm. 101).
. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cOllucimien·

ro y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMrnQURZ

Setor General del primer Cuerpo de ejército.

&1iGr Ordenador de pagos de Guerra.

I!""---

r. •••. !P'

Excmo. 8r.: En vista de 10 propnesto por el General
Inspector de las Comisiones liquidadoras del Ejército, el
,:Réy (q.1?~ g.) ha tenido ti bien destinar á, la Comisión
liquidadora de las Capitanías generales y Subinspeccio
nes de Ultramar, al teniente coronel del Cuerpo de Es
tado Mayor D. Manuel Moriano y Vivó, que se halla
en situación de excedente en la primera región; debiendo
pexcibir este jefe el sueldo entero de su empleo con cargo
al cap. 5.~, arto 5.0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 10 de agosto de 1!J06.

LÓPEZ DoM.fNGUF.Z

&11or Gen'eral del primer Cuerpo de ejército.

Setiores Ordenador de pagos de Guerra y General Inspec
tor de ltli Comisiones liquidadoras del Ejército.
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Se1ior••••
Re'la«ón q«e se tita
Tenientes ooroneles

D. J'rancisco Garcés de MllrcilIa.
t Joaquín de Cida Vinent.

Camandante.

11.UI' ..._

"-,.f ",.

. D. b.. núm: 170
El ltG ZilSddJR d

- _t.

81COIÓN :DI ATJKINISTlUCIÓN KlLl~A3

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el oñcial primero de Administración Militar D. Ma
nuel Macias Arpa, que prestaba BUS eervicios en ese
Oual'po de {'jército y abandonó su destin? dejando trans:
currir con exceso el plazo de dos meses 8In presentarse DI
justificar de modo alguno su 'existencia, sea dado de ba3a.
en el Ejército con arreglo á lo dispuesto en la real orden
circular de 13 de marzo de 1900 (O. L. núm. 52). y pá
rrafo 3.° del art. 285 d~l Oódigo de Justicia militar, sin
perjuicio de lo que en definitiva resulte del oportuno pro
cedimiento.

De real orden lo digo ti V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1OB.
Madrid 9 de agosto de 1906. .

L6rJÍi DoMúiGUEZ

Sel10r Gineral del primer Ouerpo de ejéreito. ,..,.

Seilores Presidente del Consejo Supremo de Guna y Ma
rina. y Ordenador de pa.gos de Guerra.

I INDEMNIZACIONIa

Excmo. Sr.: El Rey (q.l?.g.) sehaeervido.aJ?ro~
lae comisiones de que V. E. dl6 cuenta á este MmI8teno,
en 10 da julio próximo pasado, desempeiladas en los me~
ses que se indican por el personal comprendÍd~ en la re
lación que á continuación se inserta, que comIenza.. ??n
D. Rafael Fernández Castro y conclQye con D. Mamtel
Mantilla Mina, declarándolas indepllli~~le8con los be
neficios que sefialan los articulos del iéglamento que en
la misma se expresan. ~ ..

De real orden lo digo á V. E. parasn ,conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchosa:llÓB. Ma·
drid 8 de agosto de 1906. .

Lópiz DoMíNGuj§;

Setl.or Gobernador militar de Melilla y plaÜS men6l'if1
de Africa.

Sailor Ordenador de pagos de Guerra.

=\1-

LóPBZ ~MÍNGUEZ

•

D. Enrique ~<tlo y Ruil..
t .José Queipb de Llano.
'. Tdni'3ad emita y J,.ucas.

Capitanes

D. Manuel Serrano y Serrano.
lI\ Juan de Velasco y Palacios.
t Román Navarro y García.
t Juan Fombellida González.
» 'Denietrio Fernández Cernuda y Radrfpez.
lI\ Jo~,Domíngue2 Luna.
11 Manuel Santamaria Santo3.

~D1erost6Dientes

D. Lui~Go~riaT.oral.
ti-eando fumirez. Villalobos.
lI\ ,Enrique 'Pérez del Arenal.
lI\ Fran.isco Serrano Revuelta.
:1\ Ambrosio Comunión Arnaiz.
lI\ Nicolás Cerezo Garda.
:t Julio Medina de la Cruz.
:t Francisco Puig Torto
:t José Reina Serrano.
, Dionisio Moya Sánchez.
:t .A,ildres Hispano Miranda.
, Galo Camacho Moya.

t'fadrld 9 de agoste de 1906.

"'68,
•
les corresponda, ti los jefes y oficiales de Cabal~erí~ (E, R.)
comprendidos en la. ~iguiente re.laci6n, qu~ prInCIpIa con
D. Francisco Garces de Marc111a y termma con D. Ga
lo Camacho Moya, por'reunir las condiciones que deter·
mina el art. 6.- del reglamento de clasificaciones de 24
de lQayo de 1891 (O. 1:, :ny.m. 195). . .

Dé rea.l Ofden lb digo i. V. E. para!!lu conocumanto
.,. demáe ~OOtoB. DiOl!! gua.rde tí. V. E. muchos a11os.
M8.drid 9 ae agosto de 1906.

LÓPfi DOmGUEZ

•••
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Ayudte. plaza de Chafarinas.p.crtenientc.ID. Manuel Mantilla Mina .... ·il0yl1IOhafllrinas·.. IMelilla .... ··,·IConducción de penados, ~l'll ¡
macén y documentación' •. ~¡idem .11\l06

. Reg. lnf.a Melilla. núm. 59 •• Comandante D. Rafael .F~rnándezCastro ..• 10 Y;l1 Melilla •.• ;. ·lohaiRrln.al!l... ~•• ¡Juez de ?i1igenclas previa.'. 'jr ,'l"junio.
,,¡ Jifem l,er t~lDiente. ) José Mlala Menaut .•..••.. 10 y,l1 Id.m Idem •.•••••.•. SecretarIo de idem........... 7.lídem.

, - . Málaga, 'Chafa-~ J 11 id
Idem.•.••.•.•••.•.•.•.••• Otro........ ) Ceferino Villal6n Dombriz.. 2~ Idem....... Tinas, Alhuee· Conducir caudales •••..••. :. "9:id

em
.

. mas y Peflón.. • I em.:
Bón. discipl.0 de Melilla Otro ; ) Ramón López de Haro..... 24 Idem Málaga ldem ••.••••• .•.•••• .•••••• 29

l
ídem.

Tropas Art."Comand.8:MelillaIOtro........ ) Tomás Sanchíz Quesada.... 24: Idem ••••••. Málaga, Chafa-
. . ' rlnas, AlbuQe-

mas y Pe1'l.ón •. Idem 1l9

j
idem.

Idem : ~ IOtro 1» Pablo Bemardos Martín 1 10 IIdem IMelilla. en los
fuertes exterio-

• • o' • ' res '.. Asoleo d? pólvoras.! .. ~ ..... 2t¡~dem.
Escuadron Caz. de MelIlla 2. temente. »Carlos Samamego y GÓmez. 2! Idem.•.•••. Málaga ConduccIón de caudales..... 119.ldem.,
Auxiliar de Oficinas militares Oficial 1.0. " »Va.lentín Vadillo Corral. . • . 24 Idem ldom .••••••• f' Idem ...•.•..••••• :........ 26 ídem.
Ayudto. plaza de Chaíal'iuas. l.er teniente. ¡¡ Manuel )fantilla Minllo 10 Y 11 Chafarinas .. Melilla ¡Conducción de penados, al- 1

macén y documentacíón.. . 26'iJem.
Coreand.a Inga. de Melilla"l~f.o obras... :t Julio Pieri Morales........ 15 Melilla Málaga Conducción de caudales.. •. \l\l:ídem.

JULIO DE 11106

Madrid 8 de agosto t1e 1~0t!. -,- LóPEZ DOXÍNaUM

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 30 de junio último, 9, 14 Y 31 julio próxt
mo pasado, desempefiadas en 108 meses que se indican por el personal comprendí

.. do en la relación que ti. continuación se inserta, q~e comienza con D. Angel María
~ ..n.osell Laserre y concluye con D. Salvador der'Campo Duarte, declarándolas

indemnizables con los beneficios que sel1alan los artículGs del reglamento que en
la misma se expresan.

. De roo.lorden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguentes: Dios
guarde á V. E. muchos al1os. Madrid 8 de agosto de 1906.

Ló!'Er; DOJlÍl\G:UJffí

Se:r1.or Capitán general de Cs,nárlu.

Sef10r Ordenador de' pagos de Guma.
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Cornand.a rnge. de Tenerife.jCQronel ..•.• D. ~ngel María. Roeell I.a¡;enl'.

Idem Comandante ~ Sucto Lllgonl\ Gll8ca, .

Reg. lnLa de las P¡llmas, 66. Ler teniente. :t Luis Campa CM!'.l .

F-scuau!'ón Caz, de Tenerife.. \2.° teniente. ID. Fel'll9ndo nlll'cía Hernán<1el'l

Bón. lnLa Fuerteventura, 22ICapitán ..... 1:t Isidoro YIlIls 1'II.L1ial. •..•. ,

E6n. Caz. Gomera :eneno, 23.ll.er teniente.l » Manuel Delgado COllÍl'ffl'as'.

El'ldl'ón. Caz. de Gran ÜRnariaIOtro ...•..•. \ » Bah-aaor del Campo Dlfll.r'~.

Administración Milital' .•.•• IC.Oguerm 2.a l » F1'811ciBCO lIM'l'ero :S1l.V&lIl'O.

Reg. lnf.a de Guia núm. 67.. /l.er tenienie'ID. Eugenio Shn·tana Gros" .•.•.
B:iil. Caz. de la Palma 11.0 20. Otro,....... »Antonio Izq.ui~dóVél62';.....

Idem íd. Gomera Hieno, 2S.IOtro .•.•. ". ¡ :t Manuel Delgaoo.Contl'ems••
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Relación qtle'88-oifa.
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. 1kcmo. Sr.: El Rey (q. D. tg.) se ha. servido aprobal las comisiones de que
Y. E. dió cuenta á este Ministetdo en 1.0 de julio próximo pa8ado, desempenadas
'8n mayo y junio anteriores por f JI p&lsonl11 comprendido en la rella0ión que á con
tinuación se inserta, qué comía nza con D. Tomás Ximénez Embun y concluye
oon D. Ramón Segarra Cendro e, declarándolas indemnizables. eon los beneficios
que ~alan los artieulos del rey;l~nto que en la misma S6 expresan.

~ real orden; lb digo á V. E. patal!ltl conoeimiel." iíin&s<oonsiguient•. lllliia
guaroe á V. E. w¡¡ehos aftoso Madrid 8 de agoeto e.:l'I906.

~ D<tJdNlamm
SetíQr General de} quinto Cuerpo de-&jército.

Seftor Ordenador' de pagos de' GU&l'm.
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MES DE MAYO DE 1996

Madl'id S de agosto de !tOO.

, ' ¡variO unto dí'Revistar el arnalWllento de lat·
Comd.a Árt.a Pamplona•.••• \Gapi.¡ln..... ID. Tomás Ximénez Embun ... 10y 11 Jaca .. ,..... la p:o~iJlCia~ .. COlRandllncia de Carabine- 28Im"yo.

ros de Huel!!ca .. f ..

JUNIO DE 1906 1, 11
. ",. . Variospuntu de Revistar el a~m~mento d~ l8~ l' •

Comd.& Art.lt Pamplona..... Oapitán..... D. J.omás XIménez Embuno< .. 10 Y 11 Jaca........ la provincia... comandanCia ,de Oarabme- 28 ídem. 19001 12'JunIo. 190/1 12
. ros de Huesca. •• • • • • •• • • . , 1

Dep.o armamento Jaca M.O taller »FrancIsco Torrón Sánchez.. 16 y 11 ldem Idero Idem. ~s ídem. 1906 12 ídem. 11106 12
Bag. lni.a Aragón Kédico 1.0.• :t Antonio Castello Navas 10 Y11 ldem Huesca Vocal de la Comisión mixta. '1 abril.. 1906 14!ídem. 1906 l/i:
Zona Huesca Capitán.... ) Alberto Valls Hesa t"· 24 Huesca Barbastro Conducir asignación........ 28 junio. 1906 30:Idem. 1906 '3
ldem Pamplona l,ertenienill. ) José Fernandino Gamboa... 24 Pamplona Taialla ldem....................... 28 ídem. ,1906 2ilídem. Hle6 2
6.odep.o de sementales ...••. Médico 1.0 .• :. Juan Roche User •..••.•... 10y 11 Zaragoza Huesca Reconocimiento de reclutas 1.° ab:dl.. 1~06 14 ídem. ltill14
1:' reg. montado de Art.e..oO. T. eoronel... »José Esponel'a y Ol,tíz de Uro I ,

bina : 10y11 ldem }Villl1.n116Va y¡Re~onocimientodecam~~de 25 junio. Ul06) ) , :. G\Continúa.
Idan Capitán »Manuel Rafioy Carbala!. .• 10y 11 Idem ~ otros puntos·.1 t:uo 0,0"•.'10, 25 ídem. 1966» :. :t 6 Idem.
Alumno de la E. S. de G Capitán :t José Oonde Bujans 10y 11 Pamplona IVal'ioBpl1ntosde\P~cticn~'trabajos dRl, 'Plano\l.° ídem. 1906 1l0Ijunio.¡'lIlOG 30

1
ldem 1.er teniente. »RamónSegarraCendre l0yl1ldem \ Navarra ( delairontera •. ·" ll.°ídam. 1906 SOldam. I~06 SO
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smaCIóN DI SANIDAD UImAl
CLASIFICACIONES

. Cireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bIen declarar aptospara el ascenso, cuando por antigüedad
les cor!~sponda, á los ~efes y oficiales del cuerpo deSanh
da~ ~I~Itar comprendld?s en la siguiente relación, que
prmCIpIa con ~)'lfranClsc~Bordás y Gironés y termi.
n~ !Jon D. Jose Glch y PUlgdollers, por :reunir las con
~lClOnes que determina el art. 6.0 del reglamento de cIa.
SIficaciones de 24 de mayo de 1891 (e. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:r1os·
Madrid 9 de agosto de 1906. . '

L6PEZ DoJd.NullZ

Relaci6n fJue u cita

Médicos ma.yores

D. Francisco Bordas y Gironés.
,. Pablo Barrenechea y Alcaín.
,. José Pastor y Ojero.
\) Luis Sánchez y Fernández.
,. Pedro Cardin y Cruz•.
,. Rafael López y Jiménez.
,. Paulino Fernández y Mariscal.
,. Feliciano Fidalgo y Casas.
» Pedro León y Jiménez.
, Juan Valldaura y Carbonell.
,. José Lorente Gallego.
,. Miguel de la Paz Gandolfo.
,. Nicanor Cilla Arranz.
)} Juan Ristoll y Canellas.
,. Jfederico Parreño y Ballesteros.
,. José Blanco Larruscain.
,. Emilio Hernández de Tejacla Roncero.
,. Fidel Lombana Sáez.
,. Manuel Rivadulla Pereiro.
» Eustaquio Rodríguez Rodriguez.
» Francisco Alfau Abreu.
» Gaspar· Quiroga Dorado.
,. José Aparici Puig.
» Enrique Rebolledo Langier.
l) Daniel Palop Juan.
~ Eustasio González Velasco.
,. José Salvat Martí.
,. Pedro Pérez Casaba!.
) Juan Valdivia Sisay.
,. Salvador Sánchez Iznardo.
» José Sánchez Sánchez.
» José Fernández Baquero.
» Julio del Castillo Domper.
» Antonio Bernal Descalzo.
» Higinio Peláez Quintana.
,. José Clavero Benítoa.
,. Felicísimo Cadenas Gutiérrez.
» Ramón Olmos Belert.
» Angel de Larra Cerezo.
l> Manuel Martín Salazar.
» José Fernández Salvador.
» José Plana Dorca.
» David Pardo Reguera.
» Cayetano Benzo Quevedo.
» José Gamero GÓmez.
» José Urrutia Castro.
» MareIal Martinez Capdevila.
» Ramón Fiol Jiménez.
» Emilio Crespo Garcia de Tejada.

Médicos primeros

D. Manuel Cortés Barran.
» Luis Fernández Jaro.
» Luis Torres Ibarra.
II Bernabé Cornejo García.
l). Enrique Sarmiento González
,J Anto~io Oonstanti Bager. •

.í
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D. Eusebio Martín Romo.
l> Salvador Sansano Vives.
» Franciséo Ortega GÓmez.
» Ricardo Sánchez Argrave•
» Francisco Molinos Romeo.
» Julio Aldás Torres.
» Leopoldo Queipo Riesco.
) Abudemio Ruiz Lozano.
» José Ruiz Gómez;
» Francisco Baixanli Perelló.
» Antonio Redondo Flores.
) Emilio Fuertes Arias.
:t Eduardo Minguez Val.
» Adolfo Azoy Alcaide.
» Francisco Maranges del Valle.
,. Guillermo García· García.
» Quintin Aracama Alan.
» Francisco Muñoz Bueno.
~ Jesñs de San Eustaquio San Ciriaco
» Carlos Amat Pintado. •
» Gabino Gil Sáinz.
,. Francisco Ibáñez Aliaga.
» ArtnroFemández Fontecha.
,. Emilio Fuentes Sáen! Díez.
, Agustín Palomino Diaz Flor.
• José Quintana Duque.
:. José Lllsmarías Rovira.
,. Maximino Campo Herrero.
, Melchor Camón Navarro.
,. Ignacio Cornet Palau.
,. Antonio Sola Huerta.
» José Huesa·Bueno.
» Hetiodoro Palacios Gallo.
• Santiago Iglesias Gago.
» Luis I.-OOesma Com.~.

, Fidel Ruiz González.
:) Pablo García Godoy.
,. Miguel Pizarro López.
, Angel Jack Ocampo.
» Carlos Domingo Jover.
» Ramón Rodriguez Pérez.
• Joaquin Arechaga Oasanova.
, Francisco García Garcfa.. ~

» Joaquín Alter Auge.
I Antonio Alonso Fernández..
, Bartolomé Ramonell Miralles.
,. Emilio Pacheco Fuentes.
• FrallcisC"o Uguet Lostao.
~ Amador Hernández ,Alonso.
,. Manuel Pérez Ma.rtorell.
:J Francisco Garcia Barsala.
I Miguel Manero Yanguas.
~ Rafael Merino Lorcazo.
• Francisco Escapa Bravo.
) German Soroi Peset.
» José. Martí Ventosa.
» José Prieto Muñoz.
,. VirgHio Hernando Quecedo.
,. Bartolomé Navarro Cánovas.
,. .u>sé Huertas Lozano.
» Miguel Garcia Rodrigo PéJ;ez.
) Rica~do Rojo Dominguez.
I Eliseo Rodríguez Sayans.
» Cosme-Aiiülre:fJiíñeilez.
» Matias Navarro Sancho.
» Enrique Obregón Cappa.
» Alonso Feijoó Casañas.
» Juan PlancHes RipoU.
) P~Q.rº ,S.á.~g~4e13icilia Concha.
, Matias Ferrer De1giido.
» Alfredo Pérez Viondí.
I José Sueiras Olave.
» José Sechi de Angelí. .
» Filiberto Cuadros Ruizalday.
I Fermin Castaño Alba.
» Angel Morales Fernández.
» Armando Costa Tomás.
" Francisco Galnarez Diez
» Antonio Horcada Mateo:
, Santo.& Rubia~o Herrera.
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D. Ma~iano'Guerra Santarén.
:> Leopoldo Garera Todees.
» Luis Feroández Valderrama.
» Juan Roehe User.
) José Luis Saavedra.
1> Juan Gareía Rojo.
,. Julio Redondo Martinez.
» Celestino Moreno Oehoa.
) Daniel Ledó Rodríguez.
) Diego Brú Gomis.
1> J oaquin Aspiroz de León.
» Aurelio Ripoll Herrera.
., ":Fianctscó 'Gareía Belenguer.

1> Máximo Gutiérrez Gutierrez.
,. José Mañas Beroabeu.
) Mt-rillno·Nava-sa Bada.
» Antonio Castillo Navas.
1> José Sáncliil"k&ldáil.
» Gustavo Prieto Muñoz.

.» Sebasti~n. Galligo Elola.
:) José Ramón Co11.
» Carlos Oorso Serrano.
:) José Gich y Puigdollers.

Madrid 9 de agosto de 1906. LóPM DOMINGUl1l

-.-

, f.o Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe e.t1oe.
Madl'ia 9 de agosto de 1906.

LÓPEZ DÓMíNGUEZ

~:!1or Director generál de la Guardia Civil.

. Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

., ..
. LICENCIAB

. . Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
'ro ¡á. é~e Minifltetioen 18 de julio próximo pa!!ado, pro
Ihovida pOr el segundo teniente de Infantería (E. R),
retirado, D. Vicente Orpzco Mari, en súplica de que sa
le conceda licencia ilimitada para San Juan de Puerto
Rico, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al
in~eresad,o la licencia que solicita; debiendo, por lo que
respecta al haber de retiro que disfruta y mientras resida
en el extranjero, cumplir cuanto dispone para las clases
pasivas que S8 hallan en este caso; el reglamento de la
Dirección general de dichas clases, aprobado por real
ord~n de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de
Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a1'161.
Madr~d 9 de agosto de 1906.

Lóplm DOMtN(H1EZ

Sa:!1or General del primer Cuerpo de ejéroito.

Set1or'Ordenadol' de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instanaia que V. E. CUNÓ.
á 'eEteMinisterio en 12 de julio próximo paRado, prom04

vida por el comandante honorífico (l~. R.), retirado, don.
Luis Coello Alcázar, en súplica de que se le conceda
licencia ilimitada para B¡)J'acoa (isla de Cuba), S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado la li
cencia que solicita; debiendo mientras resida en el ex
tranjero cumplir, por 10 que respecta al haber de retiro
que disfruta, cuanto dispone para las clases pasivas que se
hallan en este c~o, elrli'glamento de la. Dirección general
de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de julio
de 1900, insertQ en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto
siguiente.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 9 de agosto de 1906.

•••

DERECHOS PASIVOS LÓPEZ DOMíNGlJ:HZ

.J:x.:ClllO. ~r.: 'En vista de la instancia quecuisóV.:m. Sefior General del tercer Cnerpo de ejército.
á ~e A:1inisterio en 2~ de mayo último, promovida. pl?r Se'· O d d d d
~l profesor d~ ~rima de la Academia. de ArtilIer!a I :!1Qr r eua or e pagos e Guerra.
D. José María Ma'rtinez B~rnab~u, 'en l!loIicit~d ~.e que I ' .. 011

se le cO,nceqan d.eJ:~ho8 pasIvos, Igualándole a los qua ;,
disfrttmn lospróle80res de los Institutos de segunda lm
sellanza y otrós centros, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informade por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 21 de julio próximo pasado, se ha servido desesti
mar la petición del illter9Bado, una vez que la declaraoión
de derechO!! pasivoÍl ha de hacerMe en virtud de leyes que"
lo autoricen, y el interesado, por no pertenecer á cuerpo
alguno del Ejéi'cito ni á los auxiliares ó politico-milita
res, no -está comp~endido en ninguna de las disposiciones
vigentes acerca del particular.

De rea.l orden lo digo á V. E. para "su conocimiento y
dem'ás efectos. Dios guarde á V; E. muchos 'a11os. Ma
drid 9 de agosto de 1006.

" Lckoaz Do:Alí:ifGuítz

Senor General del prinler Ouerpo de ejércit8.

Sellor Preiidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

ESTADO CIVIL

. Excmo.~r.:En vista de la instll.ncja que V.E.

.etlrsÓ 'ti. este MiniSterio en 18 de enero próximo Pf\!ad.o,
~omovida' por el comandante de ese cuerpo D. Federico
.;Ale~anyCabanes, en solicitud de rectificación de nomo
bre; teniendo en cuenta que se ha heclJ.o constar y de
,8;ntecedentes resulta qp.e el verdadero nombre de dicho
jefe es Miguel, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
éxpuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
'1 de julio último, ha tenido ti. bien acceder á lo solicitadc
y disponer que se lleve ti. cabo la correspondiente rectifi·
cación en todos los documentoR militares del interesado,
por hallarse comprendido en la realorden de 25 de sep
tiembre de 1878 (e,. L. núm. ~88).

. De la di S. M. 10 digo ti V. E. para su conoeimien.

It:... •••

RETIROS

Excmo. ~r.: Bu visto. del expediente de inutilidad
instruido al soldado del batallón Cazadores de IPiguems
núm. 6, Pedro Viñas Pagés, cursado por el Capitán ge
neral de Cuba en 1.0 de septiembre de 1898; y resultando
comprobado.su estado actúal de inutilidad, el Rey (que
Dios guarde), ,de acuerdü con lQ info:!.'mado por el CQn-

, tejo Supremo de 8n.arra y Marüla en 9 do julio último,
Se ha servido coneedar al interesado el retiro p:::ra Bar·
celona, con sujeción á lo preceptuado en la ley de 8 de

.julio de 1860, como inutilizado en acción do guel'l'S; asig
nándole el haber mensual de 22'50 pesetas que hahrá de
'satisfacérsele por la Dole"ación de Hacienda' ele dicha
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provincia á partir de 1.6 de septiembre próximo, y conti· r vacantes, promuevan sus instancias en la fopma yeondi.
nuando además en el goce de la pensión de 7'50 pesetas ~ ciones que determina el artículo 2.° de la soberana dispo
mensuales por una cruz de Mérito Militar de que se halla ; sición citada, acompafiando copias de las respectivas ho
en posesión, cuyo abono fuera de filas concedió el meno 1ja8 de servicios y de hechos, y teniendo en cuenta que las
cianado Oonsejo en 22 de diciembre de 1905 (D. O. nú· " clases que han de desempefiar son las siguientes; uno la
mero 278). de cFrancés-Inglés) (1. 8 Y 2." curso), y el otro las de cDi-

De real orden lo digo ti. V. E; para RU conocimiento 1bujo topográfico, lineal y copia de máquinas y de mate·
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 11.1108. I rial de guerra).
Madrid 9 de agosto de 1906. l' De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

L6PEZ DOMíNGtmz demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma.-
drid 9 de agosto de 1906.' .

le110r General del cuarto Cuerpo de ejército. ' L61'1Z DoHÍNGUlIt

Setiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- ¡ Se1101'. , •
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Ordena- I -==========i:===============-
dor de pagos de Guerra. -

_..'

SECCIÓN DE SANIDAD KILI'!'AI

I1UPIOO1ÓN GIBDAL DE LAS COKIBIOlllE8
.¡. LIQT1IDADOaAS DEL J1.BBCrrO

DISPOSICIOlfES
de la Subsemtaria ., 81OOionu 41 ute KlD!Jterio

'1 4e lu dependencia oentralet

•••
8EOOION ~E INS'rBUCOION, BEOL'D'TAKIllllTO l'

CO'UPOS DlVJBSOS
•ltECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJEROITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curso á l'
.ste MinistQrio en 17 de julio último, instruido con moti· PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR
vo de haber alegado, como sobrevenida después del ingre-
so en caja, el Eoldado Antonio Bañeres Ibars, la excep- Aprobada la creación de una plaza. de practicanta
ción d91 servicio militar activo comprendida en el caso i civil para la farmacia del hospital militar de Córdoba,
primero del arto 87 de la ley de reclutamiento, y resul- , de orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se
tando acreditadas todas las circunstancias que se exigen ; anuncia á los efectos que previenen ]M reales órdenes
para disfrutar de la referida excepción, el Rey (q. D. g.), i circulares de 12 de septiembre y 5 de diciembre de 1~05

de acuerdo con lo propuesto por la comisión mix~ de . (C. L. núms. 188 y 241), verificándosá los exámenes en
reclutamiento de la provinci& de Lérida, se ha serndo ¡ la eapita.l de la región el día 15 de 'se!ltiembre próximo.
declarar soldado condicional al interesado, con arreglo á Madrid 9 de agosto de 1110ó. .
lo dispuesto en la real orden de 28 de enero de 1903, . El Jefe de la seeció";··
párrafo 3.°, Y arto 149 de la citada ley. GQ~alQ Á.Twwndári.e

De real orden lo digo á V. E. para BU oonooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl!l a11oe.
lladrid 10 de agosto de 1906.

LóPBZ DOMÍNGUJIZ

lel.or General del cuarto Ouerpo de ejército.

••• DESPACHO Y TRAMITACION DEASUNTOS

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOAOIONES Circular. Aun cuando los arta. 15 y 16 del real de-
. creto de 21 de mayo último (D. O. núm. 109)1 disponen

Excmo. Sr.: .Accedle~do á lo propuesto por el dirac· l que tanto las Comisiones liquidad~ras de los cuerpos di.
tor de la AcademIa de Artillería, el Rey (q. D. g.lse ha . sueltos de Artillería, Ingenieros, Administración Militar \
~~ido con?eder al capi~án p~ofesor de la misma D. José " y Sanidad ~ilitar, como las de los primeros batallones
Inarre ArJona, la gratIficaCIón de 600 pesetas anuales, ¡ de 108 regimientos de Infantería y de los batallones de
á partir de 1.0 del a~tual, ~?n arreglo al arto 8.° del re- , Cazadores que estuvieron.en Cuba, se entiendan direc
glamento de academI~s mIlItares. , tamente con esta InspeCCIón general, como el espíritu de

De real orden lo d.lgO á V; E. para su conocimiento' aquél es el de evitar trámites inútiles que alarguen la
y d(;~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afíoa. resolución definitiva de los asuntos, he tenido por con-
.MadrId 9 de llgosto de 1906. . veniente disponer, con arreglo á las airibuciones que me

LóPEZ DOMÍNCUEz confiere el arto 21 del referido real decreto, que todos los
. . . asuntos de contabilidad que se enviaban antes directa-

&ríor General del prImer Cuerpo de eJérCIto. mente para su aprobación á las, Subinspecciones de las
$efl.ores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la r~gionesl se r~:t;nitan a~or~, también directamente, por las

Academia de Artillería. ICItadas COIDISIO?eS I,I~U1dadoras á la de las Caplta!lías
generales y 8ubmspecclOnes de Ultramar1 eomo SUbIllS-

___ peoción de' las tropas que estuvieron 00 Cuba, Puerto..
Rico y Filipinas.

VAOANTES I Dios guarde á V. E. muchos aflos. . Madrid 9 de agOl'
to de 1906•

. Circular: Excmo. Sr.: Existiendo vacantes en la , El I!J,IIpector general.
Academia de Al'tillería dos plazas de capitanes profeso- ,Miguel B08fJh
res, y debiendo pl'~veersa con arreglo á lo dispuesto en 1Seflor'•• :
el real decreto de 4 de octubre último (C. L. núm. 200),
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los del refe- . ,0:- _

rido impleo y arma que deseen ocupar~ menciona,dalll 'J:4IiLJl1dlS p., J)JI1'ÓISm) DI U Q'UJBB4


